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DECRETOS 
 
DECRETO Nº 462 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-1880-1 
y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, atento a las presentes 
actuaciones se procede a la Ratificación 
del Acta de Constatación – Carnavales 
Caletenses 2015; 

QUE, según acredita la 
Actuación Notarial realizada por la 
Escribana Matilde REYES, el Jurado 

define los ganadores de los distintos 
rubros en sus diferentes categorías, de 
acuerdo al reglamento aprobado por 
Decreto Municipal Nº 040/15: 

 Comparsa Infantil: Comparsa 
Santa Bárbara. 

 Comparsa Adultos: Reyes 
Morenos (Comunidad 
Boliviana) 

 Murga Infantil: Los 
Majestuosos (Puerto 
Deseado) 

 Disfraz Individual Infantil : Axel 
LÒPEZ (Rey de Los Morenos) 

 Disfraz Individual Juvenil: 
Marcelo BARRÌA (Santa 
Bárbara) 

 Disfraz Individual Adulto: La 
Llama del PAMI 

 Carroza: Los Dragones (Bay 
Max) 

 Rey: Daniel Enrique 
CÀRDENAS (Murga Franca) 

 Reina: Brisa VERGARA 
(Comparsa Santa Bárbara) 

 Mención Especial: Murga Los 
Mosquitos 

 Murga Franca 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagrán  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murua  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligat orios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO 

Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO 

CPN. Diego José Carrizo 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
    Arq. Julia Marcela Olivera 

 SECRETARÍA SERVICIOS MUNICIPALES 
Dn. Aníbal Ercio Montenegro 
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QUE, con el ánimo de valorizar 
el esfuerzo de cada uno de los 
participantes, se ha dispuesto distintos 
Premios (detallados en el Artículo 9º de 
LOS PREMIOS – Reglamento 2015) 

QUE, la Señora Contadora 
Municipal, solicita la confección del 
Decreto Municipal, que autorice el pago 
de los Premios a los ganadores de los 
Carnavales Caletenses 2015; 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÌCULO 1º.-RATIFÌCASE, el Acta de 
Constatación – Carnavales Caletenses 
2015 – registrada mediante Actuación 
Notarial B 00842777, que acredita que el 
Jurado integrado por los/as Señores/as: 
Eva García, Jorge Ferreira, Maximiliano 
Alarcón, Rosana Asencio y María 
Paredes, determinaron que los 
ganadores de los distintos rubros en sus 
diferentes categorías son los siguientes: 
 

 Comparsa Infantil: Comparsa 
Santa Bárbara 

 Comparsa Adultos: Reyes 
Morenos (Comunidad 
Boliviana) 

 Murga Infantil: Los 
Majestuosos (Puerto 
Deseado) 

 Disfraz Individual Infantil : Axel 
LÒPEZ (Rey de Los Morenos) 

 Disfraz Individual Juvenil: 
Marcelo BARRÌA (Santa 
Bárbara) 

 Disfraz Individual Adulto: La 
Llama del PAMI 

 Carroza: Los Dragones (Bay 
Max) 

 Rey: Daniel Enrique 
CÀRDENAS (Murga Franca) 

 Reina: Brisa VERGARA 
(Comparsa Santa Bárbara) 

 Mención Especial: Murga Los 
Mosquitos 

  Murga Franca 
 
ARTÌCULO 2º.-AUTORÌZASE, a la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo, a realizar el Pago de los 
Premios  de los Ganadores de los 
Carnavales 2015 “Capital Regional del 
Carnaval Patagónico”, cuyo nombre y 
monto se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de 
Desarrollo Social Prof. Daniel BRIZUELA 
a cargo de la secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deporte y Turismo.-  
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda Y Desarrollo 
Productivo  a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría municipal y 
Dirección General de Cultura. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE. 
 
 José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO Nº 176 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 12 de Marzo de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-1109-1. 
 
RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y 
TRANSPORTE UNIDOS DEL SUD S.R.L 
“TUS S.R.L” – CUIT Nº 30-54635841-7, 
firmado el 05 de Enero de 2015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 
 
 
 
 

DECRETO Nº 178 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 12 de Marzo de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-3942-1  
 

MODIFÌCASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 1169/MCO/2010, de fecha 06 de Julio 
de 2010, a fin de Incorporar las 
siguientes áreas: Supervisión de 
Relaciones Comunitarias, Centro de 
Atención al Vecino, Dirección General de 
Gobierno, Administración Terminal de 
Transporte, Supervisión de 
Intermediación Laboral y Dirección 
General de Cultura.- 
 
DIPÒNESE, a partir del 01 de Enero de 
2015, el pago del Adicional por Función 
Administrativa, al Personal que  
desempeña  dicha tarea en los Sectores 
de: Supervisión de Relaciones 
Comunitarias, Centro de Atención al 
Vecino, Dirección General de Gobierno, 
Administración Terminal de Transporte, 
Supervisión de Intermediación Laboral y 
Dirección General de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 
DECRETO N° 302/15 

Caleta Olivia, 14 de Abril de 
2015 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-1398 -1 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr 
Iván Atanasoff, CUIT N° 20-11314396-8, 
firmado el 01 de Enero  del 2015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
 

DECRETO N° 355/15 
Caleta Olivia, 20 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-3542 -1  
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de abril del 
2015, en cargo de Directora del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, a la 
agente Stella Maris LEBERATORE DNI N° 
11671.063 Legajo N° 1437, Personal 
Planta Docente con 3100 puntos, 
Dirección General de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deporte y Turismo. Se 
deja constancia que continuará con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo: Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
 

 
 

Ganadores 
Autorizado/a a 

Cobrar 
Rubro Premio 

Santa Bárbara 
Paola Andrea 
BARRÍA, DNI N° 
28.603.612 

Comparsa 
Infantil 

$ 16.000 

Reyes  
Moreno 

Wilder ALVAREZ 
RICALDEZ, DNI N° 
93.072.353 

Comparsa 
Adulto 

$ 16.000 

Los 
Majestuosos 

Fabio Gustavo 
GEVARA, DNI N° 
20.538.265 

Murga 
Infantil 

$ 16.000 

Independiente 
Locura 

Sandra Angélica 
YAPURA, DNI N° 
25.138.962 

Murga 
Adulto 

$ 16.000 

Axel LÓPEZ 
(Rey de los 
Morenos) 

Héctor LÓPEZ 
OROPEZA, DNI N° 
18.785.913 

Disfraz 
Individual 
Infantil 

$ 2.000 

Marcelo 
BARRÍA (Santa 
Bárbara) 

Marcelo Emanuel 
BARRÍA SALDIVIA, 
DNI N° 33.260.388 

Disfraz 
Individual 
Juvenil 

$ 2.000 

La Llama del 
PAMI (Marta 
Sara ACOSTA) 

Marta Sara 
ACOSTA, DNI N° 
5.616.364 

Disfraz 
Individual 
Adulto 

$ 2.000 

Brisa 
VERGARA 
“Santa 
Bárbara” 
(Reina) 

Griselda Elizabet 
VEGA, DNI N° 
26.868.559 Reyes del 

Carnaval 

$ 2.000 
 
 
 
 Daniel Enrique 

CÁRDENAS 
(Rey) 

Daniel Enrique 
CÁRDENAS, DNI N° 
34.562.636 

 “Bay Max” – 
Los Dragones 

 Ivana del Valle 
LLAMPA, DNI N° 
24.865.560 

 Carroza $ 15.000  
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DECRETO N° 374/2015 
Caleta Olivia, 21 de Abril 2015 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-5046-1. 
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas al agente municipal Diego 
Sebastián BRIZUELA  - DNI N° 
27.739.601 – Legajo Personal N° 3135, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del  Escalafón Municipal, quien se 
desempeña como Guardahilo – 
Departamento Centrales Remotas y 
Principales – Subdirección de 
Mantenimiento Técnico – Dirección de 
Comunicaciones – Supervisión de 
Comunicaciones, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda Y Desarrollo 
Productivo, conforme lo establece la 
Ordenanza N° 1048/92- Artículo 2° - 
Inciso “ñ” – Ordenanza N° 1575/94 – 
Capítulo IX – Artículo 57° - Decreto N° 
1587/09 – Ordenanza N° 5474/09 – 
Decreto N° 1672/09 – Decreto N° 
116/15.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
 

DECRETO N° 392/15 
Caleta Olivia, 21 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-2951-1  
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, la Renuncia presentada por el 
Señor Carlos Manuel BORDON, DNI° 
27.143.040, al cargo de Refuerzo 
Administrativo Contable UEM, con 
prestación de servicio en el marco del 
Programa de Mejoramiento de Barrios.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 
DECRETO N° 393/15 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-3250 -1  
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, la Renuncia presentada por la 
Señora Janina Griseth PORRAS 
AGUIRRE, DNI° 29.961.524, a cargo de 
Promotora Urbana, con prestación de 
servicio en el marco del Programa de 
Mejoramiento de Barrios.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO Nº 420 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

Contrato de Donación   
 

ACEPTAR  la donación efectuada por 
PAN AMERICAN ENERGY LLC a favor de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, por un 
monto de Pesos Setenta Mil con  00/100 
($70.000,00).- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
Arq. Julia M. OLIVERA. 
 

DECRETO N° 452/15 
Caleta Olivia, 27 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4203/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  

 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD, a 
favor del Señor VALDEZ RAUL RAMON, 
titular del DNI° 11.497.135, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 –
Circunscripción 01 –Sección 02 –Código 
de División 1 –Número de División 
00000006 –Parcela 009, con una 
superficie de 220,43 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 14532 registrado 
por la Dirección General de Catastro  de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA 

 
DECRETO N° 453/15 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4205/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TITULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora CARRIZO GLADIS 
BEATRIZ, titular del DNI° 21.105.550, por 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 –
Circunscripción 01 –Sección 02 –Código 
de División 1 –Número de División 
00000006 –Parcela 004, con una 
superficie de 225,53 m², de acuerdo al 
Plano de Mensura M- 14532 registrado 
por la Dirección General de Catastro  de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Octubre del año 2014.- 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA  
 
 

 
 

DECRETO Nº 454 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 27 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4204/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad.  
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD a  
favor del Señor AYBAR LUIS ALBERTO,  
titular del DNI N° M6.086.745, y de la 
Señora, SEGUEL LUISA, titular del DNI N° 
F4.787.528, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Número de División 00000001 – Parcela 
007, con una superficie de 352,97 m², de 
acuerdo al Plano de Mensura M- 14529 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 04 de Diciembre del año 2014.- 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura  ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
Arq. Julia M. OLIVERA  
 

DECRETO N° 455/15 
Caleta Olivia, 27 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4086/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 

 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora MANSILLA 
GUTIERREZ MARIA ISABEL, titular del 
DNI° 18.754.490, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 –Circunscripción 01 –
Sección 02 –Código de División 1 –
Número de División 00000001 –Parcela 
008, con una superficie de 434,45 m², de 
acuerdo al Plano de Mensura M- 14529 
registrado por la Dirección General de 
Catastro  de la Provincia de Santa Cruz, 
el día 04 de Diciembre del año 2014.  
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
Arq. Julia M. OLIVERA 

 
DECRETO N° 456/15 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 4087/15, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. 
 
OTÓRGASE, TÍTULO DE PROPIEDAD, a 
favor de la Señora AVENDAÑO YAÑEZ 
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EVA DEL CARMEN, titular del DNI° 
93.383.985, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 –Circunscripción 01 –
Sección 02 –Código de División 1 –
Número de División 00000001 –Parcela 
002, con una superficie de 304,85 m², de 
acuerdo al Plano de Mensura M- 14529 
registrado por la Dirección General de 
Catastro  de la Provincia de Santa Cruz, 
el día 04 de Diciembre del año 2014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura ante el 
Registro N° 25, de la Escribana, Matilde 
Reyes. 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO N° 457/15 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2.029/15, 
iniciado por el señor CARRIZO MIGUEL 
EFRAIN, el cual trata sobre la 
adjudicación de un lote fiscal de este 
centro urbano. 

 
DÉJASE SIN EFECTO, el Decreto N° 070-
MCO-79, de fecha 16/01/79 se adjudicó 
a favor del señor CARRIZO MIGUEL 
EFRAIN, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 –Circunscripción 01 –
Sección 02 –Código de División 1 –
Número de División 00000001 –Parcela 
010, con una superficie de 310,08 m²;  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO Nº 458 MCO/15.- 

Caleta Olivia 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2.032/15, 
iniciado por la señora MORALES ANA 
MARIA, el cual trata sobre la 
adjudicación de un lote fiscal de éste 
centro urbano.  
 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 841-
MCO-74, de fecha 21/11/74, se adjudicó 
a favor de la señora MORALES ANA 
MARIA, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Manzana 000001 – Parcela 023, con una 
superficie de 287,11 m²; 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO Nº 459 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2.021/15 
iniciado por la señora QUIROGA JUANA 
IRENE, el cual trata sobre la adjudicación 
de un lote fiscal de éste centro urbano. 

 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 701-
MCO-74, de fecha 03/10/74, se adjudicó 
a favor de la señora QUIROGA JUANA 
IRENE, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Manzana 000006 – Parcela 003, con una 
superficie de 430,72 m²; 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO Nº 460 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2.042/15 
iniciado por la señora OLMEDO 
VICTORIA SEVASTIANA, el cual trata 
sobre la adjudicación de un lote fiscal de 
éste centro urbano. 

 
DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 133-
MCO-75, de fecha 13/01/75, se adjudicó 
a favor de la señora OLMEDO VICTORIA 
SEVASTIANA, por el  lote identificado 
catastralmente  como  Departamento 6 
– Localidad 10 – Circunscripción 01 – 
Sección 02 – Código de División 1 – 
Manzana 000001– Parcela 013, con una 
superficie de 158,51 m²; 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
Arq. Julia M. OLIVERA  

 
DECRETO Nº 461 MCO/15.- 

Caleta Olivia 27 de Abril de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-3340-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de junio del 
2015, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Rogelia  Margarita CHOQUE – DNI N° 
13.602.094,  LP N° 1752, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1° semestre año 2015: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2015 Proporcional a 
cinco (05) meses: Abonar diecinueve (19) 
días, Abonar Licencia Anual Ordinaria 
pendiente 2014 Proporcional a doce (12) 
meses: Abonar Cuarenta y Cinco (45) 
días.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 

CPN José D. CARRIZO 
 

DECRETO N° 467/15 
Caleta Olivia, 27 de Abril de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-174-1 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Enero el 
Cambio de Función, Sector y Secretaría 
del agente Roberto Alejandro REARTE, 
DNI N° 25.667855 – LP N° 2750, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Operario de Recolección 
– Departamento de Recolección de 
Residuos – Subdirección de Recolección 
de Residuos – Dirección de Recolección 
de Residuos – Dirección General de 
Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Planificación, Obras y Servicios 
Municipales.-  
 
ABÓNESE, a partir del 15 de Enero de 
2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas encuadrándose en la 
Ordenanza N° 1048/92 – Artículo 2° - 
Inciso “a” – Ordenanza Municipal N° 
1575/94 – Capítulo IX – Artículo 57° -  
Decreto Municipal N° 1587/09 – 
Ordenanza Municipal N° 5474/09 
Decreto Municipal N° 1676/09 – Decreto 
116/15 y el Adicional por Especialización 
Ordenanza Municipal N° 1575/94 – 
Capítulo IX – Artículo 50° - Decreto N° 
410/94 – Ordenanza Municipal N° 
5474/09 – Decreto Municipal N° 1676/09 
– Decreto N° 116/15.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA 
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